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Moyobamba,

VISTO:

l5 uAY0?0n

El Expediente Administrativo N' 001-2023929521 que

contiene el Nota Informativa N' 103-2023-GRSIvI,,'GRPyP,
Informe Técnico N' 012-2023-GRSIVL GRPyP-SGPEyER. y:

CONSIDER{.\DO:

Que, de conformidad con la Constirución Política del Estado,

Ley N" 27680 - Ley de Reform¿ Constitucional del Capírulo XIV, del Tírulo IV sobre
Descentralización, Ley N' 27867 - Ley Orgánica de los Gobiemos Regionales y sus modificatorias,
Leyes N' 27902 y N' 2801i. se le reconoce a los Gobiemos Regionales autonomía política, económica
y administrativa en los asuntos de su competencia:

Que, el Anículo l9l de la Constitución Política del Peru

señala que los gobiemos regionales tienen autonomía política, económica y administrativa en los
asuntos de su competencia;

Que, el Artículo 9 de la Ley 27867 señala: Los gobiemos
regionales son competentes pura: a1 Aprobar su organi:ación interna ),su presupu¿s¡o. Asimismo,
en su Anículo 20 señala: Que la Presidencia Regional es el órgono ejecuivo del Gobierno Regional,
siendc¡ d¿ este mu)o, el Gobernudor Regional la márimu autoridad de su jurisdicción. representante
legul y titular del Pliego Presupuestal del Gobierno Regional;

Que, en el anículo I de la Ley N" 28056 "Ley marco del
presupuesto participativo" y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N' 142-2009-EF, señala
que: " El proceso del presupuesto purticipativo es un mecanismo de asignación equitdtívq, racionql,
eJiciente. efica: ;' n'anspurente de los recursos públicos. quefortalece los reluciones Estado - Sociedad
Civil. Paru ello los gobiernos regionules ¡- gobiernos ktcales promueven el desunollo de mecanismos

), estrategiqs de part¡cipac¡ón en Ia programación de sus presupuestos. así como en lu vigilanciu -v
ización de la gestión de los recursos públicos":

Que, de acuerdo al lnsmrctivo N' 001-2010-EF/76.01,
aprobado con Resolución Directoral N" 007-2010-EFr 76.0l, "lnstructivo para el Presupuesto

Panicipatiro Basado en Resultados", en el capítulo II, ítem 5, indica que los Procesos de Presupuesto
Paticipatiro se realizan tomando en cuenta la realidad territorial y organizativa de cada Gobiemo
Regional o Gobierno Local, respetando el procedimiento básico para el desarrollo del proceso que
debe ser aüptado por cada Gobiemo Regional o Local, en función a sus panicularidades y
experiencias previas en Ia implementación de los presupuestos participativos. "Los Gobiernos
Regionales adecuan sus procesos participativos, de acuerdo a las necesidades y características de la
situación hnanciera regional, pudiendo estos ser multianuales";

Que, mediante Ordenanza Regional N" 002-2023-GRSlvL/CR
de fecha 17 de marzo de 2023. se aprobó el" Reglamento para dar inicio al Proceso del Presupuesto
Panicipativo Basado en Resultados 2021-2026 del Gobierno Regional San Manin" (er adelante el
Reglqmento);

Que, teniendo en cuenta lo señalado en el numeral 7.2 del
Artículo 7 del Reglamento del Proceso del Presupuesto Panicipativo Basado en Resultado, el Comité
de l'igilancia están compueyos por un mínimo de cu<ttro (01) personus, clos /021del sexo masculino
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¡'dos fi2¡ del sexo.femenino, elegidas entre los representantes de la sociedad civil inscritos en el
proceso. ten¡endo en cuenta la paridad de género y las cualidades tanto técnicas como personales
que las.funciones u desempeñar demandan. El comité d¿ Vi§lancia será reconocido con Resolución
Ejecutira Regionol y es elegitlo por un período de tres años. En ese sentido, corresponde emitir el acto
resolutivo de conformación del Comité de Vigilancia COVI del Presupuesto Participativo Basado en
Resultados del Gobierno Regional San Martin 2024-2026, conforme a la norma aludida;

Que, siendo así, mediante Acta del Taller 02: Priorización y
Validación de Proyectos de l¡v'ersión 2021-2026, de fecha l0 de marzo de 2023 se conslituyó el
Comité de Vigilancia COVI del Presupuesto Panicipativo Basado en Resultados 2024- 2026,
quedando integrado por: I ) Groder Torres Trígo:o - GZ- San f,Íartín. 21 lieisser Bartru R¿tmíre: -
Rainforesr Alliance. 3t .llibe Cárdenas Ríos - Asociución de Licenciadas del Ejército Peruano de lq
Pacificación Frente Huallu¡¡a 92-95. 11 Erícka Sandl' Sala:ar - Cámara de Comercio Produccíón -v
Turismo de San Llartín:

Q,re, mediante Nota Informativa 103-2023-
GRSIvf'GRPyP de fecha 22 de marzo de 2023, la Gerencia Regional de Planeamiento y Presupuesto
solicita a [a Gerencia General Regional del Gobiemo Regional San Martín la aprobación de
conformación del Comité de Vigilancia COVI del Presupuesto Participativo Basado en Resultados del
Gobierno Regional San Martín 2024-2026;

Que, con el Informe Técnico No 012-2023-GRSM/GRPyP-
SGPEyER de fecha 22 de marzo de 2023, la Sub Gerencia de Planeamiento Estratégico y Estadistica
Regional concluye: solicitar la aprobación de conformar el Comité de Vigilancia COVI del
Presupuesto Panicipativo Basado en Resultados 2021- 2026 del Gobierno Regional San Manín,
mediante la respectiva Resolución Ejecutiva Regional.'

Que, por las razones expuestas, en uso de las facultades y
aribuciones conferidas. de conformidad con la Ley N" 27867 - Ley Orgánica de Gobiemos Regionales
y sus modificatorias Leyes No 27902 y N" 28013, la Ordenanza Regional N" 023-2018-GRSlvfCR
"Reglamento de Organización y Funciones", modificada parcialmente por la Ordenanza Regional N'
019-2022-GRSM,CR,y con las visaciones de la O{icina Regional de Asesoría Legal, la Gerencia
Regional de Planeamiento y Presupuesto, y la Gerencia General Regional del Gobiemo Regional San

Martin.

SE REST'EL\'E:

ARTÍCULO PRIMERO: CONFORMAR, EI "COMité dE

Vigilancia - COVI del Presupuesto Panicipativo Basado en Resultados del Gobiemo Regional San

Manín 2024-2026", el mismo que estará integrado de la siguiente manera:

{. Groder Torres Trigozo
GIZ- San Ma¡tín

tln aludón €4ruriüe frrqionnl
N' 2+o -2023-GRSM/GR

.i. Neisser Bartra Ramírez
Rainforest Alliance

.8. Alibe Cárdenas Ríos
Asociación de Licenciadas del Ejército Peruano de la Paciñcación Frente Huallaga 92-95

.!. Ericka Sandy Salazar
Cámara de Comercio Producción y Turismo de San Manín;
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ARTICULO SEGUNDO: ESTABLECER que el Comité
conformado en el A¡ticulo Primero. deberá cumplir con las funciones establecidas en el literal b) del
numeral 7.2 del Artículo 7 del Reglamento del Proceso del Presupuesto Panicipativo Basado en
Resultado.

ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR a los miembros
del "Comité de Vigilancia COVI del Presupuesto Panicipativo Basado en Resultados del Gobierno
Regional San Martín 202.1- 2026", lo dispuesto en la presente Resolución, para los fines peninentes.

ARTICLLO Ct.ARTO: DISPOIíER Ia publicación de la
presente Resolución en el Portal Instirucional del Gobiemo Regional San Manín.

Regístrese, comuníqu ese ¡ cú mplase
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